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MÁLAGA. Saneamientos 
Puya, compañía andaluza es-
pecializada en soluciones in-
tegrales de construcción, di-
seño y suministro, que per-
tenece al grupo de compras 
Cealsa, ha ampliado la super-
ficie de una de sus tiendas, 
Puya Diseño, que se dedica 

al mundo del baño, desde el 
mobiliario hasta los sanita-
rios y la grifería. 

Ubicada en Marbella, 
Puya Diseño ha pasado de 
los 750 metros cuadrados de 
superficie hasta los 1.250 
metros cuadrados actuales, 
con los que la compañía pre-
tende mejorar el servicio 

ofrecido al cliente gracias a 
un mayor espacio de expo-
sición que se caracteriza por 
su aspecto elegante y diáfa-
no. 

Saneamientos Puya dis-
pone de cuatro estableci-
mientos ubicados en Mar-
bella, San Pedro Alcántara y 
Ronda.

Puya Diseño duplica la superficie comercial 
dedicada al mundo del baño en Marbella

clientes. En la fase de fabri-
cación ya hay un control de 
calidad; en el caso de princi-
pios activos, estos deben es-
tar fabricados por empresas 
autorizadas como fabrican-
tes según normativas Eu 
GMP. Una segunda fase de 
control tiene lugar en las ins-
talaciones de la empresa, 
donde trabaja un equipo téc-
nico que lleva el control de 

toda la materia prima entran-
te. Además, existe una ter-
cera fase basada en el acuer-
do de colaboración firmado 
con el SCAI de la Universi-
dad de Málaga. La empresa 
ya se ha adentrado en secto-
res como la agricultura o el 
jabón, donde espera que la 
cuota de mercado vaya au-
mentando de forma progre-
siva en los próximos años.

MÁLAGA. FarmaQuímica 
Sur, una de las seis reenvasa-
doras de materias primas para 
principios activo-farmacéu-
ticos del país y la única en An-
dalucía, inaugura el año con 
una previsión de crecimien-
to que ronda el 25%. «Inclu-
so al 30%, siendo optimistas», 
afirma su propietario y direc-
tor, Juan José García. La em-
presa malagueña con sede en 
el polígono Guadalhorce bus-
ca un nuevo espacio para ins-
talarse, un objetivo que po-
dría materializarse en un pla-
zo aproximado de tres años. 
Esta compañía vende mate-
rias primas propias del sector 
farmacéutico, pero su hoja de 
ruta ha ido ampliándose a 
otros segmentos como la die-
tética, la parafarmacia, la ve-
terinaria, la cosmética o la 
agricultura.  

García fundó la empresa en 
1998, cuando la firma para la 
que trabajaba como director 
técnico, los antiguos labora-
torios Santos Giménez, se pu-
sieron a la venta. Sobre los ci-
mientos de ese mismo edifi-
cio abrió FarmaQuímica Sur, 
que en la actualidad cuenta 
con nueve empleados y fac-
tura 1,2 millones de euros al 
año, aunque sus costes son 
bastante elevados, según ex-
plica su propietario: «Hay mu-
chos requerimientos caros 
para mantener los certifica-
dos de calidad que tenemos, 
pero a su vez eso es lo que nos 
da prestigio y reconocimien-
to a nivel institucional». La 
empresa dispone del certifi-
cado de la Agencia Europea 
del Medicamento tras cum-
plir todos sus protocolos, una 
distinción que ha propiciado 
su expansión internacional, 

con presencia en países del 
Golfo Pérsico, Europa y Amé-
rica. «Desde que compré la 
empresa supe que la clave es-
taba en vender a otros países 
y en ampliar los sectores de 
trabajo», reconoce García.  

FarmaQuímica Sur tuvo la 
oportunidad de instalarse en 
el Parque Tecnológico de Má-
laga hace algunos años, pero 
algunos problemas adminis-
trativos lo impidieron. Aho-
ra la empresa quiere retomar 
esa idea, aunque no tiene un 
destino claro: «Pero siempre 
en Málaga, que no queremos 
perder las raíces». Entre un 
30 y 35% de los materiales 
que vende son principios ac-
tivos, por lo que la investiga-
ción en este caso se limita a 
menudo a los controles de ca-
lidad, para lo que trabaja con 
los Servicios Centrales de apo-
yo a la Investigación (SCAI).  

Superar la crisis 
La internacionalización ha 
permitido a la firma malague-
ña superar la crisis: «Es fácil 
abrirse mercado en otros paí-
ses, aunque la primera vez 
suponga un quebradero de 
cabeza. Cuando cruzas el 
Atlántico con el primer pedi-
do quieres viajar en la bode-
ga con el paquete porque no 
te fías, pero a partir de ahí 
todo va rodado». García pre-
sume de tener una de las úni-
cas seis empresas reenvasa-
doras de materias primas para 
principios activo-farmacéu-
ticos de España. Además de 
FarmaQuímica Sur, hay tres 
en Cataluña, una en Valen-
cia y una en Madrid. García 
admite haber llegado a ven-
der sus productos a empresas 
catalanas que más tarde los 
han vendido a firmas anda-
luzas: «No sé si es por desco-
nocimiento o por poca cone-
xión, pero preferimos com-
prar fuera de Málaga porque 
pensamos que es mejor y a 
veces nos equivocamos». 

Uno de los objetivos de Far-
maQuímica Sur es la búsque-
da de fabricantes de calidad 
en todo el mundo, estable-
ciendo con ellos acuerdos de 
suministros de aquellos pro-
ductos requeridos por los 

La buena salud 
de FarmaQuímica 
Sur: prevé crecer 
un 30% este año
La empresa malagueña tiene 
nueve empleados y factura 
cerca de 1,2 millones anuales

La firma andaluza    
es una de las seis 
reenvasadoras de 
materias primas para 
principios activo-
farmacéuticos que 
hay en España

La empresa espera cambiar de sede en un plazo aproximado de tres años. :: A. G.
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E l TS analiza en su 
sentencia de 15 de 
diciembre de 2015 
la demanda presen-

tada por una mutua que le re-
clama al INSS el reintegro del 
capital coste que ingresó en 
2007 como consecuencia de 
la resolución que le hacía res-
ponsable como consecuencia 
de la muerte en ese año de un 
trabajador por enfermedad 
profesional, cuando poste-
riormente se ha acreditado 
que esa enfermedad no la 
contrajo el fallecido en la em-
presa asegurada por la mutua 
demandante, sino en otra 
empresa que tenía cubierta 
dicha contingencia en el 
INSS. 

Recuerda el TS la doctrina 
conforme a la cual cualquier 
beneficiario de una presta-
ción de SS puede instar nue-
vamente la vía administrati-
va previa en materia de pres-
taciones de Seguridad Social, 
aunque haya caducado el pla-
zo de treinta días que estable-
ce la ley, pues ello no afecta al 
derecho material controverti-
do y no supone prescripción 
alguna, sino que únicamente 
comporta la caducidad en la 
instancia y la correlativa pér-
dida del trámite, por lo que 
tal defecto no resulta obstá-
culo para el nuevo ejercicio 
de la acción, siempre que la 
misma no estuviese ya afec-
tada por el instituto de las re-
feridas prescripción o caduci-
dad; en definitiva, la caduci-
dad de la reclamación previa 
no afecta a las acciones para 
reivindicar los derechos de 
Seguridad Social objeto del 
expediente ‘caducado’, que 
pueden promoverse de nuevo 
en cualquier momento siem-
pre que la acción no haya de-
caído por el transcurso del 
tiempo. 

Reconoce el TS que la pre-
visión del referido art. 71.4 
significa una excepción al ré-
gimen común administrati-
vo, en el que en aras al princi-
pio de seguridad jurídica, al 
interés general en juego y a la 
«ejecutividad» propia del acto 
administrativo, se dispone la 
inatacabilidad del acto que 
gana firmeza por haber sido 
consentido, al no haberse re-
currida en tiempo y forma o 
por ser reproducción de otro 
consentido (art. 28 LJCA).
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